
INFORME DE GERENCIA 

EJERCICIO FISCAL  2012 

 

 
Señores 

Accionistas de CACHA ALLISAMAY S.A. 

Presente.- 

 

De mis consideraciones: 

 

Al culminar el Ejercicio Fiscal 2012, tengo a bien poner en conocimiento lo siguiente; 

 
1. La empresa ha llevado a cabo actividades normales como es la prestación de servicios turísticos 

en la Parroquia de Cacha.  Durante este año se han logrado importante contactos con empresas 

cuyo objetivo es el turismo así el nexo se ha establecido con la Fundación Leaders Today, 

empresas que han tomado nuestro centro Turístico como lugar de paso para sus tours al 

Chimborazo.  En el campo administrativo también es importante considerar que dadas las 

actividades que se han iniciado es importante contar con personal de planta en áreas especificas 

como es la administración y contabilidad, principalmente esta ultima quien debe encargarse del 

fiel cumplimento de la normativa expuesta con los organismos de control, en este caso hemos 

tenido un desfase por lo tanto ha existido una demora en la elaboración y presentación de los 

balances correspondientes al ejercicio en mención. 

 

2. La contratación del personal se rige a lo estrictamente establecido por la ley de Seguridad 
Social. Pero no hemos logrado emprender un proceso de capacitación frontal para el personal, la 

única persona que ha título personal se está capacitando es la señorita Angela Huilcarema quien 

ha iniciado su carrea Universitaria, su cambio de actitud es evidente a diferencia de Segundo 

Janeta y margarita quienes no presentan mejora alguna en su desempeño.  Espero que para el 

próximo año pueda enrumbarse un proceso de capacitación a través del Ministerio de Turismo 

para el Sector Turístico. 

 

3. Seguimos teniendo desacuerdos con los señores Presidentes de la Junta parroquial de Cacha y  

FECAIPAC quienes por alguna razón inexplicable no logran acoplarse y enrumbarse en un solo 

camino que busque el mejoramiento integral de la Parroquia de Cacha, siempre existe el 

malestar “Amenaza” de que el Pucara Tambo va a ser retirado de la administración de la CAS 
para ser administrado por el GAD de Cacha, es una situación muy incómoda porque 

definitivamente no se sabe si es o no importante dar el siguiente paso o esperar a una decisión 

definitiva por parte de los involucrados. 

 

4.  

5. Mi responsabilidad como GERENTE DE CACHA ALLISAMAY, se sujeta a las normas 

establecidas por la Ley de compañías y actuó en funciones prorrogadas dado que hasta la fecha 

no hay un nombramiento formal del nuevo Gerente que asuma la responsabilidad de dirigir a 

CAS. 

 

 

Riobamba, 10 de marzo del 2012 
 

 

 

 

Atentamente,      

 

 

 

 

Marìa Elena Guallpa S. 

GERENTE  


